
BOLETÍN Nº 168 - 31 de agosto de 2017

DECRETO FORAL LEGISLATIVO 2/2017, de 23 de agosto, de 
armonización tributaria, por el que se modifica la Ley Foral 19/1992, 
de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Título I del Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra está dedicado a regular 

los criterios de armonización del régimen tributario de esta con el régimen tributario general del Estado.

En ese marco, el artículo 32 del citado texto legal dispone que Navarra, en el ejercicio de su potestad 

tributaria en el ámbito del Impuesto sobre el Valor Añadido, debe aplicar idénticos principios básicos, normas 

sustantivas y formales que los vigentes en cada momento en territorio del Estado, si bien podrá aprobar sus 

propios modelos de declaración e ingreso.

Por su parte, el artículo 54.1 de la Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno de Navarra y de su 

Presidente, al regular la potestad normativa del Gobierno de Navarra, establece que, cuando de conformidad 

con lo establecido en el Convenio Económico, una reforma del régimen tributario común obligue a que en la 

Comunidad Foral se apliquen idénticas normas sustantivas y formales que las vigentes en cada momento en 

el Estado, el Gobierno de Navarra, por delegación del Parlamento de Navarra, podrá dictar las normas con 

rango de ley foral que sean precisas para la modificación de las correspondientes Leyes Forales tributarias. 

Las disposiciones del Gobierno de Navarra que comprendan dicha legislación delegada recibirán el título de 

Decretos Forales Legislativos de armonización tributaria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54.2 

de la citada Ley Foral 14/2004.

La Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, modifica la Ley 

37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, para establecer que estarán exentas del 

mismo las entregas de monedas de colección cuando son efectuadas por su emisor por un importe no 

superior a su valor facial.

En materia de tipos impositivos, la citada Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado 

para el año 2017, establece la aplicación del tipo reducido del 10 por 100 para tres supuestos que venían 

gravándose al tipo general del 21 por 100.

El primero es para los servicios mixtos de hostelería, espectáculos, discotecas, salas de fiesta, barbacoas y 

otros análogos, hasta ahora excluidos de la aplicación del tipo reducido.

Por otra parte, al objeto de promover el acceso y difusión de la cultura, se minora el tipo impositivo aplicable 

a los teatros, circos, festejos taurinos, conciertos y a los demás espectáculos culturales en vivo, que pasan a 

tributar al 10 por 100.

Además, para alinear su tributación con la que es aplicable a las gafas y lentes graduadas, pasan a tributar 

al 10 por 100 las monturas de gafas graduadas.

Por tanto, al haber sido modificada la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, 

es preciso dictar este decreto foral legislativo de armonización tributaria para reformar, a su vez, la Ley Foral 

19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, con el fin de que, en lo relativo al 

mencionado impuesto, se apliquen en la Comunidad Foral idénticas normas sustantivas y formales que las 

vigentes en el Estado.

En consecuencia, a propuesta del Consejero de Hacienda y Política Financiera, y de conformidad con la 

decisión adoptada por el Gobierno de Navarra en sesión celebrada el día veintitrés de agosto de dos mil 

diecisiete,

DECRETO:

Artículo único.–Modificación de la Ley Foral del Impuesto sobre el Valor Añadido.
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Con efectos a partir del día 29 de junio de 2017, los preceptos de la Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, 

del Impuesto sobre el Valor Añadido, que se relacionan a continuación, quedan redactados del siguiente 

modo:

Uno.–Artículo 17.1.14.º j).

“j) Las operaciones de compra, venta o cambio y servicios análogos que tengan por objeto divisas, billetes 

de banco y monedas que sean medios legales de pago, a excepción de la monedas y billetes de colección y 

de las piezas de oro, plata y platino.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior se considerarán de colección las monedas y los billetes que 

no sean normalmente utilizados para su función de medio legal de pago o tengan un interés numismático, 

con excepción de las monedas de colección entregadas por su emisor por un importe no superior a su valor 

facial que estarán exentas del impuesto.

No se aplicará esta exención a las monedas de oro que tengan la consideración de oro de inversión de 

acuerdo con lo establecido en el apartado 2.º del articulo 85 de esta Ley Foral”.

Dos.–Artículo 37. Uno.2. 2.º

“2.º Los servicios de hostelería, acampamento y balneario, los de restaurantes y, en general, el suministro de 

comidas y bebidas para consumir en el acto, incluso si se confeccionan previo encargo del destinatario”.

Tres.–Artículo 37. Uno.2.6.º

“6.º La entrada a bibliotecas, archivos y centros de documentación, museos, galerías de arte, pinacotecas, 

teatros, circos, festejos taurinos, conciertos, y a los demás espectáculos culturales en vivo”.

Cuatro.–Anexo. Apartado Noveno, primer guión.

“–Las gafas, monturas para gafas graduadas, lentes de contacto graduadas y los productos necesarios para 

su uso, cuidado y mantenimiento.”

Disposición final única.–Entrada en vigor.

El presente decreto foral legislativo de armonización tributaria, con los efectos en él previstos, entrará en 

vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.

Pamplona, 23 de agosto de 2017.–La Presidenta del Gobierno de Navarra, Uxue Barkos Berruezo.–El 

Consejero de Hacienda y Política Financiera, Mikel Aranburu Urtasun.

Código del anuncio: F1709996
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